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PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No___ DE 2008 SENADO

“Por medio de la cual se regula el ejercicio del derecho de petición ante organizaciones privadas, en los términos previstos en el artículo 23 de la Constitución Política”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1. Objeto.- La presente ley tiene como propósito regular el ejercicio del derecho de petición ante organizaciones privadas, a fin de asegurar la eficacia y supremacía de los derechos fundamentales. 
Entiéndase por organizaciones privadas cualquier persona jurídica, sin importar su denominación o razón social, cuya creación se realice de acuerdo con las disposiciones establecidas en el derecho privado, ya sea de naturaleza civil, mixta o de contenido estrictamente comercial.  

Artículo 2. Alcance.- Cualquier persona podrá presentar peticiones respetuosas, escritas o verbales, a través de cualquier medio, para garantizar derechos fundamentales considerados como tales o por conexidad, ante organizaciones privadas y a obtener pronta respuesta. 

Artículo 3. Legitimación.- Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, que se considere afectada en un derecho fundamental suyo o de un número plural de sus miembros, podrá ejercer el derecho de petición ante organizaciones privadas.   
Artículo 4. Prosperidad.- Se podrá interponer el derecho de petición, en los siguientes casos:

a) Cuando la organización privada preste un servicio público.

b) Cuando la organización privada actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas.

c) Cuando la organización privada controle efectivamente o fuere el beneficiario real de la situación que motiva la defensa de un derecho fundamental.

d) Cuando frente a la organización privada se tenga una relación de subordinación o indefensión. En este caso, el derecho de petición se podrá ejercer directamente por el interesado, por su cónyuge o compañero o compañera permanente, o por sus familiares en el cuarto grado de consaguinidad, segundo de afinidad y primero civil.    

Artículo 5. Términos y formalidades.- Las organizaciones privadas deberán responder al peticionario en el término máximo de quince (15) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. Cuando no fuere posible atender la petición en el citado plazo, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su petición, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

Cuando la petición haya sido verbal, la respuesta podrá comunicarse en la misma forma al interesado. En los demás casos será escrita. 
El derecho de petición ante organizaciones privadas se satisface cuando se otorgue una respuesta de fondo, clara y congruente con lo pedido, en los términos consagrados en este artículo. 

Artículo 6. Contenido de las peticiones.- Las peticiones escritas deberán contener:
a) El nombre completo del solicitante, su documento de identidad y la dirección para notificaciones.

b) La designación de la organización privada a quien se dirige.

c) El objeto de la petición especificando el derecho fundamental cuya garantía se pretende satisfacer.
d) Las razones en que se apoya.

e) La relación de los documentos que se acompañan; y
f) La firma del peticionario. 
Cuando el peticionario presente una petición verbal por no saber o no poder escribir, quien recibe dicha solicitud deberá expedirle una constancia en donde certifique este hecho, acompañada de su correspondiente firma. 
Artículo 7. Peticiones incompletas. Cuando una petición no se acompañe de los requisitos previstos en el artículo anterior, de ser posible se le indicarán al peticionario los que falten en el acto de recibo; si insiste en que se radique, se le recibirá la petición dejando constancia expresa acerca de las advertencias hechas. 
En todo caso, si del análisis realizado por la organización privada no es posible inferir las informaciones o documentos que hacen falta, se deberá dar respuesta al peticionario explicando las razones por las cuales se considera que su petición es improcedente. 
Artículo 8. Desistimiento.- Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones.
Artículo 9. Causales de improcedencia. El derecho de petición a que se refiere la presente ley no procederá en los siguientes casos:
a) Para solicitar documentos que estén protegidos con reserva legal. En esta hipótesis, al responder se le indicará al peticionario cuál es la disposición legal en que se fundamenta dicha negativa.
b) Para obtener datos y documentos clasificados en la categoría de información privilegiada.

c) Para conseguir información sobre actividades, servicios, materias o sucesos ajenos a la organización privada.

d) Para controvertir decisiones que se hayan adoptado por la organización privada o que correspondan al giro ordinario de su actividad social.
Parágrafo.- Sólo se admitirá la consulta de datos y documentos que estén relacionados con la protección de un derecho fundamental considerado como tal o por conexidad. 

Artículo 10. Pago de expensas.- Las expensas por la expedición de copias serán a cargo de quien las solicite.  

Artículo 11. Protección judicial.- El derecho de petición ante organizaciones privadas será susceptible de protección a través de la acción de tutela, en los términos y condiciones previstos en la normatividad vigente y en aquella que la modifique, sustituya o derogue 
Artículo 12 Vigencia.- Esta ley empezará a regir a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias, con excepción de aquellas disposiciones consagradas en la legislación nacional, en las que se establezcan reglas especiales de procedencia del derecho de petición ante particulares y/o organizaciones privadas, las cuales continuarán vigentes.
Cordialmente,
________________________
      ____________________________________

RODRIGO LARA RESTREPO
      CLAUDIA RODRÍGUEZ DE CASTELLANOS
H. Senador de la República
      H. Senadora de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Cuando en el año 2000, el senador Germán Vargas Lleras presentó esta iniciativa a consideración del Congreso de la República, el país aún vivía momentos de ajuste en lo referente a los derechos fundamentales de los ciudadanos. Hoy, ocho años después, dicha situación ha cambiado y, por ello, se hace necesario que en lo correspondiente al ejercicio del derecho de petición, se expida un marco regulatorio general en el que se establezcan las directrices que permiten su procedencia ante organizaciones privadas, en los términos previstos en el  artículo 23 de la Constitución Política.

El proyecto de aquél entonces quedó pendiente del último debate, en atención a las dificultades propias de las leyes estatutarias. Pero ante el vacío que aún persiste, en especial, en lo referente a la necesidad de garantizar a los ciudadanos el derecho de petición de información, o la obtención de certificados laborales, o el acceso a los servicios públicos, etc., es que retomamos esta iniciativa y la presentamos, de nuevo, a consideración del Congreso de la República.

Y para ello, pasamos a explicar el por qué es fundamental este proyecto de ley. 
Para empezar debemos recordar que la Constitución Política de 1991, dejó intacta la fórmula general del derecho de petición que traía el antiguo artículo 45 de la Constitución Nacional de 1886. Sin embargo, a la actual norma se le introdujo una innovación importante que permite que esta figura sea ejercida ante organizaciones privadas en los casos señalados por el legislador, con el propósito de brindar una mayor garantía a los derechos fundamentales de los colombianos.

El derecho de petición es un derecho fundamental que tienen todas las personas para hacer peticiones respetuosas, de interés general o particular, ante las autoridades públicas o ante los particulares que cumplen una función publica, con el fin de que le informen o resuelvan una situación o inquietud de forma rápida y efectiva. Este derecho fundamental está consagrado en:
· La Constitución Política, artículo 23.

· El Código Contencioso Administrativo, artículos 5, 33 y 75.

· El Decreto 2150 de 1995, artículo 16.

Quien recibe el derecho de petición no se puede limitar a dar una respuesta superficial sino que está obligado a dar una respuesta completa sobre el fondo del asunto que ha sido solicitado o que ha sido objeto de cuestionamiento. Es decir, se deben resolver efectivamente los interrogantes suministrando la información correspondiente, en principio dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se hizo la solicitud. 

Si el funcionario responsable no contesta dentro del plazo legal (15 días hábiles) o lo hace sin dar una respuesta de fondo a lo solicitado, incurre en causal de mala conducta y podría llegar a ser destituido de su cargo.
El derecho de petición se clasifica de la siguiente manera: 
a. Derecho de Petición de Interés General: Es la solicitud que una persona o una comunidad hace para que se le preste un servicio que corresponda a las funciones de la entidad, con el fin de solventar necesidades de tipo comunitario. El organismo tiene un plazo de 15 días hábiles para resolver la petición. 

b. Derecho de Petición de Interés Particular: Es la solicitud que una persona hace para que se le preste un servicio, que corresponda a las funciones de la entidad, con el fin de solventar necesidades de tipo individual. El organismo tiene un plazo de 15 días hábiles para resolver la petición. 

c. Petición de Información: Cuando una persona solicita el acceso a información, ante las autoridades para el conocimiento de una actuación en un acto concreto y determinado por parte de éstas. El organismo tiene un plazo de 10 días hábiles para resolver la petición. 

d. Petición de consulta: Cuando una persona solicita ante las autoridades que exprese su opinión, su concepto, o dictamen sobre determinada materia relacionada con sus funciones o con situaciones de su competencia. El organismo tiene un plazo de 30 días hábiles para resolver la consulta. 

e. Petición de copias: Cuando una persona solicita ante las autoridades la expedición de copias de ciertos documentos públicos que profieren los funcionarios en ejercicio de sus funciones, siempre y cuando no tengan carácter reservado. Esta solicitud puede estar motivada por intereses personales o por ejercer control y vigilancia de las entidades. El peticionario deberá pagar los costos de las copias. 

La Corte Constitucional, en repetidas ocasiones, se ha pronunciado sobre este derecho, explicando que el mismo en las sociedades democráticas se manifiesta en tres (3) sentidos:

a) En el deber tanto del Estado como de los particulares de responder, en principio, a la información requerida;

b) En el derecho de toda persona a recibir información; y

c) En el derecho de los profesionales de “hacer la información” con libertad y responsabilidad social. 

La Corte ha aclarado, por ejemplo, que el derecho de petición frente a los particulares, opera exclusivamente en casos excepcionales y siempre con el propósito de velar por la protección de derechos fundamentales. Así, en sentencia T-001 de 1998, se manifestó que: "(...) El alcance de la expresión organización privada que emplea el artículo 23 de la Constitución sugiere la idea de una reunión o concurso de elementos personales, patrimoniales e ideales convenientemente dispuestos para el logro de ciertos objetivos o finalidades vinculados a intereses específicos, con la capacidad, dado los poderes que detenta, para dirigir, condicionar la conducta de los particulares, hasta el punto de poder afectar sus derechos fundamentales" (...)

La Corte Constitucional ha hecho dos (2) diferenciaciones claras en relación con el alcance del derecho de petición: Una, cuando las organizaciones privadas no actúan como autoridad y otra, cuando actúan como tal.
En el primer caso, es decir, cuando la organización privada no actúa como autoridad, dice la Corte que, “Las organizaciones privadas como sujeto pasivo del derecho de petición sólo operan cuando se dé la reglamentación por parte de la ley, teniendo como función el garantizar los derechos fundamentales, así esta condición refleja la dimensión de garantía que tiene la petición, naturaleza reconocida por la doctrina, además de la de derecho”.
Entonces, “el derecho de petición, debe decirse que, es vinculante en principio solamente para las autoridades públicas, aunque la misma norma prevé la posibilidad de extender la figura, si así lo quiere el legislador a las organizaciones privadas y para el único objeto de garantizar los derechos fundamentales”, que es lo que en últimas se pretende con esta iniciativa.

En el segundo caso, cuando la organización privada actúa como autoridad, es claro que el régimen correspondiente al derecho de petición se somete a las normas del derecho público conforme a la función desarrollada, el cual generalmente se regula por las directrices consagradas en el Código Contencioso Administrativo.. 
De otra parte, como lo tiene establecido la jurisprudencia, no es excusa la falta de reglamentación del derecho de petición frente a organizaciones privadas para guardar silencio respecto a las solicitudes presentadas.

Al respecto, la sentencia T-374 de 1998, al abordar este asunto, señaló: “Tiene claro la Corte Constitucional que, fuera de los linderos reglamentarios de la petición respetuosa en interés general o particular, lo que aquí se controvierte es si un patrono o ex-patrono, respecto del reclamo de quien es o fue su trabajador, puede legítimamente, frente a la Constitución como ordenamiento integral, existiendo en ella fundamentos y valores como la justicia, el trabajo, la dignidad de la persona, la equidad y la prevalencia del ser humano sobre los factores de producción y desarrollo, abstenerse arbitrariamente de responderle acerca de si tiene o no derecho a una reclamación laboral suya, ya sea por salarios, prestaciones o derechos, legales o extralegales, y aun invocar ante los jueces, para persistir en su displicente actitud ante el solicitante, un supuesto derecho "a guardar silencio" acerca del reclamo.

"De nuevo es negativa la respuesta. Una cosa es que el derecho de petición no haya sido reglamentado respecto de organizaciones privadas y otra muy distinta que se admita, contra diáfanos postulados de la Constitución, que el trabajador actual o antiguo puede quedar sujeto al "sigilo" de la entidad para la cual labora o laboró, no respecto de asuntos reservados o privados, sino en relación con derechos laborales suyos, salariales o prestacionales.

"Admitir que ello es posible, sin que el medio judicial de protección consagrado en el artículo 86 de la Carta Política pueda operar para romper la artificial barrera interpuesta por el patrono, significaría ostensible desconocimiento de la dignidad del trabajador y negación de sus derechos básicos." 

Las normas aquí propuestas dejan iguales algunos aspectos que actualmente rigen frente al derecho de petición de las entidades públicas, tales como, la obligación del peticionario de incluir todos sus datos para facilitar la respuesta y el término que se establece para responder. Estas directrices deben ser las mismas para no transgredir los principios de igualdad y equidad.

Frente a este aspecto, es claro que el tiempo debe ser lo más corto posible, ya que como lo estipula el mandato superior, la resolución debe ser “pronta”. El prolongar más allá de lo razonable la decisión sobre la petición, como lamentablemente ocurre, ya sea por negligencia, por ineficiencia, por irresponsabilidad o, lo que es más grave aún, por una deliberada intención de causarle daño al peticionario, implica ni más ni menos que se incurre en una flagrante violación de la norma constitucional.

El proyecto garantiza la posibilidad de las personas de solicitar en algunos casos determinadas informaciones, documentos, datos, etc. teniendo en cuenta la jurisprudencia producida por la Corte Constitucional en los últimos ocho años, esto es, sin violentar el derecho a la intimidad.
Este proyecto de ley debe tramitarse como Ley  Estatutaria, según lo preceptuado  en el artículo 152 de la Constitución Política, pues pretende regular de manera integral, completa y estructural el derecho fundamental de petición ante organizaciones privadas. 
En cuanto a su contenido, el proyecto está compuesto por doce (12) artículos, en el primero se establece su objeto y se define el concepto de organizaciones privadas; en el segundo se específica el alcance de esta iniciativa, la cual está prevista para garantizar derechos fundamentales considerados como tales o por conexidad, a través del camino del derecho de petición. 

En el artículo tercero se consagran los presupuestos correspondientes a la legitimación por activa; mientras en el artículo cuarto se establecen las hipótesis que permiten su prosperidad. Todas ellas referidas a un contenido eminentemente particular y no general, pues el propio Constituyente limita el derecho de petición ante organizaciones privadas “para garantizar derechos fundamentales”. 
En el artículo quinto se regulan las formalidades y términos que rigen el derecho de petición ante organizaciones privadas; disposición que se complementa con los artículos 6, 7 y 8 referentes al contenido de las peticiones, peticiones incompletas y desistimiento.

En el artículo noveno se especifican las causales de improcedencia del derecho de petición ante organizaciones privadas, en cuyo parágrafo se reitera que: “Sólo se admitirá la consulta de datos y documentos que estén relacionados con la protección de un derecho fundamental considerado como tal o por conexidad”. 
En el artículo décimo se aclara a quien le corresponde el pago de expensas por copias, al tiempo que en el artículo undécimo se reitera que la protección judicial del derecho de petición, así sea ante organizaciones privadas, se logra a través de la acción de tutela, como se manifiesta en el artículo 86 Superior.

Finalmente, en el artículo décimo segundo se especifican las reglas sobre entrada en vigencia y derogatoria, especificando que continúan vigentes las disposiciones consagradas en la legislación nacional, en las que se establezcan reglas especiales de procedencia del derecho de petición ante particulares y/o organizaciones privadas, como ocurre, por ejemplo, el sector financiero, salud, pensiones, etc.
Cordialmente,
________________________
      ____________________________________

RODRIGO LARA RESTREPO
      CLAUDIA RODRÍGUEZ DE CASTELLANOS
H. Senador de la República
      H. Senadora de la República

